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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 25 DE FEBRERO DE 1803.

E Ratisbona 20 de Enero.
11 la junta de ayer se ha dado cuenta de la nota siguiente, presentada 

por los Ministros de las potencias mediadoras : ,, Los miembros de la 
diputación extraordinaria del Imperio han deseado en el discurso de las 
negociaciones que precedieron al 23 de Noviembre , que las potencias 
mediadoras prometiesen preponer sin dilación un suplemento de los vo
tos viriles para los Electores y Príncipes que 2 este efecto serán califi
cados. Esta obligación se ha añadido sin dificultad á las proposiciones 
hechas por los gobiernos de Francia y de Rusia relativamente á los vo
tos viriles; y se ha insertado en el §. 32 de la acta de 23 de Noviem
bre. Si hasta ahora no ha tenido efecto , 110 obstante la demanda implí
cita hecha á los dos Ministros de la mediación en el acuerdo de 16 de 
Diciembre, ha sido porque pareció conveniente esperar d que S. M. el Em
perador y Rey estuviese en disposición de tomar parte en el todo. El in
frascripto corresponde hoy sin mas dilación , á los deseos de la diputa
ción , y tiene la honra de dirigirle dos estados, dispuestos en conseqiien- 
cia á la obligación contrahida, y al principio convenido. Sin duda cono
cerá la diputación el espíritu de imparcialidad que anima á los gobiernos 
mediadores , y la atención con que han sido acogidos los votos dados en 
varias de sus juntas. T3I vez se pensará que el número de los nuevos vo
tos pudiera ser mayor , para satisfacer á mayor número de pretensio
nes; pero es preciso considerar que el cuidado importante de conservar 
la dignidad del colegio de los Príncipes , prescribe los límites, y que el 
ínteres del Imperio germánico pide sobre todo, que todos tengan en su 
seno posesiones que los liguen poderosamente á la causa común.' La di
putación juzgará por sí misma si este trabajo debe refundirse en el §. 32 
de la acta de 23 de Noviembre, 6 simplemente unirse á ella por vía de su
plemento. En Ratisbona á 18 de Enero de 1803. Firmado: Laforet----Bu’i-
ler.” ( Siguen los estados de los nuevos votos en la dieta general del Im
perio germánico.)

En el mismo día presentaron los mismos Ministros otra nota del te
nor siguiente: ,,Queda que proveer de un modo satisfactorio á la sus
tentación del Elector de Tréverts , á la de los Príncipes Obispos de 
Lieja y de Basilea, y al complemento de lo que juiede faltar todavía, tanto
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á los Canónigos, como á los pensionados de Colonia, Tréveris, Lieja, Ba* 
sileá , Spira y Strasburgo. La diputación lo ha tomado á su cargo por 
los §§. 69 y 75 de la acta de 23 de Noviembre , á que los Ministros de 
las potencias mediadoras en nombre de sus respectivos gobiernos han 
adherido enteramente, expresando la esperanza de que se tendría presen
te este punto ; y él es una obligación, al mismo tiempo que es una adi
ciona las providencias generosas y honoríficas que la diputación ha con
sumado. Sin duda se halla dispuesta á ello , pues no ha titubeado hasta 
ahora sino en la elección de los medios; y por sus decretos de 16 de 
Diciembre y 8 de Enero, ha pedido á los Ministros de la mediación, que 
le comunicasen su modo de pensar. El infrascripto no puede tardar mas 
tiempo en cooperar á tan laudables intenciones , y va á manifestar los 
medios que parecen mas conciliatorios. i.° Para ftejor asegurar la sus
tentación del Elector de Tréveris, señalada por el §. 69 de la acta de 23 
de Noviembre en ioo© florines pagados sobre los meses romanos, á que 
muchos de los estados se han manifestado poco conformes, se podría 
acordar , que el colegio electoral se encargue por sí solo de dicha sus
tentación; y que todos los Electores así antiguos como nuevos, á ex
cepción del Elector Archicanciller, tomen sobre sí el pago anual á pro
rata de los 100© florines destinados á este efecto. 2.0 En quanto al Prín
cipe Obispo de Lieja, cuya situación es única, pues todas sus antiguas 
posesiones están á la orilla izquierda del Rhin, fixando su pensión en 
el mínimo de 20© florines, se pudiera disponer que los Príncipes ecle
siásticos que posean mas de un bien eclesiástico, consagrasen una déci
ma de las pensiones que saquen de sus beneficios. Igualmente se les po
dría pedir una veintena para el Obispo de Basilea, á quien la mitad del 
mínimo, esto es, 10© florines, parece que le bastará; pues algunas par
tes de su obispado están sobre la orilla derecha del Rhin. La tabla ad
junta indica como estas cantidades resultarán del modo propuesto. No 
puede dudarse que en el caso en que uno de los Príncipes eclesiásticos 
que tienen dobles beneficios, llegase á fallecer antes de uno ú otro de 
los Príncipes Obispos de Lieja y de Basilea, el Príncipe secular que se 
encargase de la pensión del dilunto , no continuase suministrando la de
cima y veintena destinadas á la sustentación de estos dos prelados. Ade
mas se podrían recomendar los Príncipes Obispos de Lieja y de Basilea, 
á la colación de las dos primeras sedes episcopales, que fuesen disponi
bles. Luego que esto se verificase , se reducirían sus pensiones de ma
nera que el uno conservase en todos los casos 20© florines,y el otro 10®. 
Con la diminución de las cargas que de ello resultaría para los Príncir 
pes eclesiásticos de dobles beneficios , el Elector de Tréveris que con
tribuye en primera instancia con la mayor suma, quedaría aliviado en 
la mitad; y los demas contribuyentes á prorata deí residuo. 3.0 Para el 
complemento de los Canónigos y pensionados , á que no están obligados 
á proveer los Príncipes seculares por la acta de 23 de Noviembres, se 
podría igualmente retener á los Canónigos que tienen mas de una pre
benda, los dos novenos , para formar una caxa que se confiaría al Elec
tor Archicanciller; pidiéndose á S. A. E. que se dignase de hacer en jus-



.¡2 [a distribución, de manera que quedase este objeto satisfecho e.«
" into lo permitiesen los fondos---- El infrascripto subscrita a la samdu-

de la diputación; y deseando que estos memos le parezcan suscep 
í bles de pronta adopción, la ruega de no omitir otros mejores si los na-r 
l a e; con tal que la obligación contrahida no se vea expuesta a nuevas 
dilaciones. En Ratisbona á 18 de Enero de 1803. Firmado: Le.foret,
__El Barón de Buhler.”

Francfort de Enero.
Fl <»'an cabildo de Colonia residente en Arensberg, en el Ducado'de 
Wes?phalia, hizo transportar en otro tiempo secretamente su tesoro * 
esta ciudad para enagenar los objetos preciosos se que se compoma. 
Habiéndose tenido noticia de ello, nuestro gobierno ha aprehendido los 
que aun no se habían vendido, y se han hallado j 1 caxones en que 
Lia una corona de oro macizo, los tres Reyes y doce Apostóles 
del mismo metal, varios vestidos guarnecidos de perlas El c ud. Hir 
singer, Residente de la República, reclama este tesoro como pertene
ciente que fuá á la iglesia catedral de Colonia, de donde se traslado a 
Arensberg. Un Comisario del Landgrave de Hesse-Darmstadt ha formado 
la misma pretensión, con el pretexto especioso de que este tesoro per
tenecía á elidió gran cabildo, que fue disuelto por orden def Landgra- 
ye como Soberano del Ducado de Westpha lia; quien en virtud de las dis
posiciones del plan de indemnizaciones, debía poseer todos los derechos 
y propiedades Se dicho cabildo. El tercero que reclama es el Canónigo 
trarner, quien pretende que se le debe entregar dicho tesoro por ser 
una propiedad iel gran cabildo. Ignórase lo que resolverá el Senado so
bre este punto; ma! parece que las reclamaciones mas tundaaas son las 
del gobierno francés, como representante de la catedial de Coloma.

El Rey se halla muy mejorado de la indisposición que había padecido 
estos dias; pero las Princesas Sofía y Augusta continúan indispuestas.

Ha comprado el gobierno un terreno de bastante extensión que se cer
rará con el objeto de construir el edillcio para el colegio militar , cuyo 
establecimiento está resuelto definitivamente. ,

La comisión especial encargada de juzgar al Coronel Despard y de
mas cómplices ha empezado sus juntas antes de ayer. Mi. Knapp hizo la 
lectura de la comisión, y después que los 24 vocales, que componían el 
juzgado , prestaron individualmente el juramento, el Lord Eleenborough 
pronunció un discurso, exponiendo el objeto que se les piesentaba , y 
los puntos á que debian dirigir su atención. Hecho esto, el juagado de-., 
liberó privadamente hasta las 8 menos quarto de la tarde , y entonces li-

16 ;

Mr. iNaghlen , w. J-anaer , mumi ui<u.a.uf -.......-------------- _
roara, John Wood , John Francis, Tilomas Newman, Daniel Jyndaíe, 
John Doyle y Tilomas Philips, alias Jackson. Vinieron luego ios reos, 
se les leyc5 el bilí , y se les dixo que presentasen sus abogados para ser 
probados; Mr. Despard nombró á Mi*. Best j i Mr. .Gurne/ , ambos,
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aprobados por la corte. Los detnas presos no tenían todavía hecha su 
elección. Se les previno que el 5 de Febrero serian llamados de nuevo, y 
el 7 se abriría el juicio, y que hasta aquel dia podían participar á Iqs 
jueces los nombres de sus abogados.

Estos dias se esparcieron en el público las noticias de algunas turbu
lencias en el Condado de Limerick, en Irlanda, las que aparecieron al 
principio como nacidas de los excesos de varios bandidos. Reyna toda
vía mucha confusión sobre este punto.

• Con fecha de 17 de Noviembre escriben de la Antigua que la fiebre 
amarilla se ha manifestado en aquella isla , donde hasta ahora no se ha
bía conocido. Asegúrase que causa particulares estragos.

E Berna 20 de Enero.
1 General Ney ha anunciado al Consejo de execucion que había envia

do un destacamento de infantería á los cantones italianos para activar el 
pago del impuesto de guerra.

E Parts 2 de Febrero.
1 General Lannes, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

cerca de S. A. R. el Príncipe Regente de Portugal, ha sido presentado 
al primer Cónsul por el Ministro de Relaciones exteriores , para despe
dirse y volver á su destino.

La Sociedad del fomento de las artes y la industria va á executarlas 
máquinas para la fabricación de los paños. El Ministro de lo Interior ha 
concedido 13® pesetas para los primeros gastos , y ademas un edificio 
conveniente. Dícese que de la execucion de ellas resultará una economía 
de 30 por 100 en los gastos de fabricación.

Continuación del informe del Coronel Sebastiani. El 14 de Noviembre 
lleg 6 la fragata á Bogar deDamieta, é inmediatamente salí para Acre, 
adonde llegué el 19. El 20 por la mañana envié los ciudadanos Jauberty 
Lagrange con una carta para Djezar-Baxá, en que le decía que hallán
dose concluida la paz entre la Francia y la Puerta, iban á renovarse las 
relaciones de comercio en los mismos términos que ántes de la guerra; y 
que yo estaba encargado por el primer Cónsul de conferenciar con él 
sobre esta materia, con cuyo motivo le pedia me respondiese por escri
to si su intención era hablar conmigo. Los ciudadanos mencionados vol- 
viéron diciéndome que Djezar los había recibido con mucha frialdad, y 
no había querido responder sino verbalmente; pero que les había dicho 
que yo pedia ir á verle. Todos me habían aconsejado que no le viese sin 
un permiso escrito por él mismo. Sin embargo, me resolví á hacerlo sin 
esta circunstancia. Fui pues á casa del Comisario de la República de las 
Siete-Islas ; y á breve rato el Dragomán del Baxá vino á buscarme para 
llevarme á casa de Djezar , quien me recibió en un aposento donde es
taba él solo , y en que no había mas muebles que un tapiz, y á su lado 
tenia una pístela de 4 tiros, una escopeta de viento, un sable y una ha
cha. Después de haberse informado de mi salud, me preguntó si estaba 
bien persuadido-de que quando ha sonado en el cielo la hora de nuestro 
fin, no hay nada que pueda mudar nuestro destino. Yo le respondí que 
creía como él en el fatalismo; y luego continuó hablando largo tiempo



sobre este mismo punto, y conocí que quería pasar por hombre de ta
lento y por hombre justo. Varias veces me repitió: ,,Dicen que Djezar 
es bárbaro, pero no es sino justo y severo. Pedid al primer Cónsul, aña
dió, que no me envie ningún Comisario de Relaciones comerciales que 
sea tuerto ó coxo; porque no faltará quien diga al instante que Djezar 
es quien le lia puesto en tal estado.” Poco después me dixo también: 
,,Yo deseo que el Comisario que enviéis se establezca en Seide; porque 
ademas que este puerto es el mas comerciante de mis estados, no se ne
cesita aquí este agente: yo mismo seré el Comisario francés, y vuestros 
compatriotas recibirán la mas favorable acogida. Yo estimo mucho á los 
franceses: Bonaparte es pequeño de cuerpo, pero es el mayor de los 
hombres; y así yo sé que en el Cayro desean volverle á ver.” Habíale 
yo dicho alguna cosa sobre la paz entre la Francia y la Sublime Puerta, 
y me respondió: Sabéis por que os recibo y tengo gusto en veros?
Pues es porque venís sin ñrman: yo no hago caso ninguno de las órde
nes del Divan; y miro con el mas profundo desprecio á su Visir tuer
to. Dicen: Djezar es un bosnio, un miserable, un hombre cruel; pero 
entre tanto yo no necesito de nadie, y á mí me buscan. Nací pobre, mi 
padre no me dexó sino su valor: yo ne llegado á engrandecerme á fuer
za de trabajos; pero esto no me enorgullece, porque todo se acaba; y 
hoy tal vez ó mañana Djezar mismo se acabará: no porque sea viejo, co
mo lo dicen sus enemigos (y al decir esto se puso á manejar las armas 
al modo de los mamelucos con mucha agilidad), sino porque Dios lo ha
brá dispuesto así.” Después de esto me puso varios exemplos acerca de 
este punto, y luego me habló de los motivos que tuvo para hacer la 
guerra al exército francés. Para manifestarme las razones que le habían 
inclinado á hacer resistencia, se sirvió de un apólogo diciendo: „Un es
clavo negro después de un largo viage en que había sufrido y habia es
tado privado de todo, llegó á un campo de cañas de azúcar, detúvose 
en él, se hartó de aquel zumo delicioso, y se determinó á establecerse 
allí. Poco después pasaron dos viageros uno después de otro. El prime
ro le dixo: Salamalec (la salud sea contigo). El diablo te lleve, respon
dió el esclavo negro. El segundo viagero se acercó á él y le preguntó que 
motivos tenia para responder tan mal á una salutación tan amigable* 
Para eso, replicó, tengo fuertes razones: si mi respuesta hubiera sido 
amigable, este hombre se hubiera llegado á mí, se habría sentado á mí 
lado, hubiera tomado de mi alimento, le hubiera hallado bueno, y hu
biera procurado adquirir la propiedad exclusiva.” He recomendado á 
Djezar los christíanos , y sobre todo los conventos de Nazaret y Jeru- 
salen; y me aseguró que los trataría con mucha atención. Lo mismo me 
dixo respecto de los Mutualis. Me ha repetido Djezar muchas veces que 
su palabra valia mas que los tratados. Fué interrumpida nuestra conver
sación algunos instantes con una música militar bastante agradable que 
él mandó tocar.__Su palacio está edificado con bastante gusto y ele
gancia; pero para llegar á sus habitaciones hay que dar una infinidad de 
vueltas. Al pie de la escalera se halla la cárcel, cuya puerta está abierta 
desde el medio dia hasta la noche. Vi en ella al paso amontonados una
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porción de desdichados---- - En el patío se ven 12 cañones de campaña
con sus cureñas, todo en buen estado. Nunca he visto un espectáculo 
mas disforme ni mas repugnante que la presencia del Ministro de Djezar, 
á quien encontré al salir. El Baxá le ha hecho sacar un ojo, y cortar 
orejas y narices ; y en este mismo estado he visto en la ciudad mas de 
100 personas. Al ver los criados de Djezar, y aun los habitantes de Acre, 
se cree uno en una cueva de malhechores dispuestos á asesinarle. Este 
monstruo ha impreso el sello de su carácter atroz sobre todo lo que le 
rodea. ( Se continuará.)

Madrid 2$ de Febrera.
il Rey se ha servido conferir el empleo de Teniente Coronel del re

gimiento de Cazadores del Rey al Coronel Barón de Armendariz, Te
niente Coronel agregado al de Húsares Españoles ; y el de Sargento ma
yor del de Húsares de Numancia al Teniente Coronel D. Manuel de li
Cruz, Capitán del propio cuerpo.

S. M. ha nombrado Subtenientes del Real cuerpo de Ingenieros { 
D. Blas Manuel Teruel, D. Joseph Armendariz y D. Joseph María Dana, 
D. Antonio Retnon del Valle y D. Joseph Cortines, que lo eran de los 
regimientos de infantería de Granada, Mallorca, Príncipe y Voluntarios 
de°Castilla; á D. Rafael del Barrio, D. Ignacio Ordovas y D. Joaquin 
Biado, Cadetes de los de Murcia, Mallorca y Compañía fixa de Rosas; í 
D. Vicente Sánchez y D. Joaquin de la Cruz, Cadetes de los de caballe
ría de Húsares Españoles y de España, quarto de Húsares; á D. Luis 
Cacho Montenegro y D. Miguel Santiilana, Subtenientes de la compañía 
provincial de artillería de la Coruña y del regimiento de milicias de
Toro.

En América. El Rey se ha servido nombrar para una Canongía de la 
catedral de Sta. Fe, vacante por fallecimiento de D. Fernando Camacho 
y Roxas, al Racionero de la misma D. Joseph Domingo Duchesne; y 
para esta resulta al Medio-Racionero D. Juan Nepomuceno Cabrera.

- S. M. se ha servido conferir el empleo de Coronel del regimiento de 
infantería de México á D. Pedro Alonso, Teniente Coronel del de la Co
rona, fixo de Nueva-España; y el de Sargento mayor veterano del de 
infantería provincial de Vailadolid al Capitán D. Joseph Zamora no, 
Ayudante del propio cuerpo.

Asimismo se ha dignado el Rey conceder la Sargentía mayor del re
gimiento de infantería Real de Lima al Teniente Coronel D. Estanislao 
Cabrejas, Capitán que era del mismo cuerpo ; la Compañía que este de
xa al Capitán D. Fermín Landazuri, Ayudante mayor; este empleo al 
Teniente D. Camilo Morales; la Tenencia que resulta vacante al Subte
niente D. Felipe García Piulare , y una Subtenencia de bandera al Subte
niente D. Miguel Baamonde, Cadete que era del mismo cuerpo.

También se ha dignado S. M. conceder la compañía veterana fixa de 
infantería del presidio de S. Felipe de Bacalar al Capitán D. Joseph Ni
colás Rosado, Ayudante mayor que era del mismo presidio; el empleo 
que este dexa á D. Joseph María Rosado , Teniente de la expresada com
pañía; esta resulta al Subteniente D. Josopli María Henriquez, y la Sub



tenencia que quedaba vacante á D. Jacinto Moral, Sargento primero que 
era en la propia compañía.

El Rey se ha dignado nombrar para una plaza de Oidor de la Real 
Audiencia* de Goatcmala, vacante por promoción de D. Francisco Ro
bledo á la de Fiscal del crimen de la de México, á D. Onesimo Duran, 
Teniente Letrado Asesor del Gobierno é Intendencia de Mechoacan ; y 
para otra plaza de Oidor de la Real Audiencia de Filipinas, vacante por 
promoción de D. Francisco Aivarez de Mendieta á otra de Alcalde del 
crimen de la de México, á D. Antonio Rodríguez de Cárdenas.

Con fecha de 22 de Febrero se ha comunicado por el Ministerio de 
la Guerra al de Hacienda la Real orden siguiente.

„ Teniendo el Rey en consideración el mayor gasto que ocasiona eti 
jas marchas á los Oiiciales y tropa del exército la conducción de los 
reos destinados á presidio, se ha dignado resolver que á los Oficiales se 
les abone por vía de compensación, ademas de su sueldo , las raciones 
de campaña que por su empleo les correspondan; á los Sargentos 2 rs. 
diarios, uno y medio á los Cabos y uno á los Soldados durante el tiem
po que permanezcan en esta comisión, cuyo auxilio es el mismo que 
disfrutan los empleados en persecución de contrabandistas y malhecho
res por Reales resoluciones de 29 de Junio de 1784, 5 de Junio y i.° de 
Agosto de 1787 , y confirmadas por S. M. en el artículo 20 del Regla
mento de la nueva constitución de la infantería.”

El Consejo , á consulta de la Comisión gubernativa de Consolidación de 
Vales Reales, y con aprobación de S. M., ha acordado la quinquagésima. 
amortización de 172 de 600 pesos y 343 de 300 de la renovación de Ma
yo, precedentes de los diferentes arbitrios destinados á este importante 
objeto, cuyos capitales unidos ascienden á 3.103,623 rs. iS mrs., y se ha 
executado con las mismas seguridades que las anteriores. En su conse- 
qiiencia desde i.° de Mayo próximo quedarán extinguidos y cancelados 
los 172 Vales de 600 pesos comprehendidos desde el número 415,240 
hasta el 415,412; y los 343 de 300 pesos desde el 498,649 hasta eL 
498,092; y los que entre tanto quedan fuera de la circulación son los 
señalados con los números que se publicaron en el suplemento á la ga- 
zeta de 18 del corriente.

Real cédula de S. M. y Sres. del Consejo por la qual se permite que los po
seedores de mayorazgos, vínculos y patronatos de legos puedan enagenar las fincas 
vinculadas que existiesen en pueblos distantes de los de sus domicilios, y subrogar 
su importe en otras de obras pías ¿ asegurando en estas Jas cargas de las vinculacio
nes, en la forma qüe se expresa. Véndese á 6 quartos en el despacho de la impren
ta Real.

A mediados de Enero próximo.pasado remitió Doña Josepha de Villar, de Cá
diz, á D. Antonio Xavier y D. Ignacio de Uzcanga , vecinos de la villa de Deba, 
en la provincia de Guipúzcoa, 7 vales Reales de á 150 pesos, de Setiembre , con 
los números 150140, 151618, 151672, 15755o» 163826, 164267 y 174784, y 
uno de Enero, también de 150 pesos, num. 3122(43 ; y habiéndose extraviado es
tos vales, se suplica al que sepa de su paradero se sirva dar aviso en Cádiz á dicha
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Dona Josepha Villar, y en Deba á los referidos D, Antonio Xavier y D. Igaj* 
ció de Uzcanga.

Disertación histórico-teológica sobre la antigüedad de los párrocos , por el 
limo. Sr. D. Juan Manuel de Arguelles, Obispo de Palencia: un tomo en 4.0 ¿ 
20 rs. en pergamino y 24 en pasta. = Quanto á los jóvenes vale tener canas á su 
lado : drama histórico-trágico y político , tomado el argumento de Mr. Fenelonen 
las Aventuras de Telémaco ; traducido en verso por D. Antonio Cabellos y Me
sas: un tomo en 8.° á 4 rs. en rústica, rzzDiscursos políticos y morales deducidos 
de la historia de los Emperadores Romanos : escritos en toscano por el Conde Juan 
Bautista Comazzi, y traducidos por D. Diego Bravo de Villasante: 2 tomos en 8.° 
á 20 rs. en pergamino y 24 en pasta. Se hallarán en la librería de Muníta, calle de 
las Carretas.

M isiones y sermones del V, P. Calatayud, de la Compañía de Jesús: 3 tomos 
en 4.0 , aumentados en esta tercera edición con 4 doctrinas prácticas sobre el mo
do de oir las confesiones generales, un método fácil de hacerlas, y otras piezas que 
andaban sueltas : obra útil para la enseñanza y edificación de los fieles , para los 
que se dedican al santo exercicio de las misiones y predicación, confesonario, di
rección de almas y otros ramos del ministerio sacerdotal: lleva el retrato del au
tor , copiado de un original venido de Italia , donde murió de edad de 84 anos 
en opinión de Santo. Véndense á 60 rs. en pasta y 51 en pergamino en las libre
rías de Alonso y de Quiroga.

Introducción á las sagradas misiones, á fin de que las gentes mas ocupadas no 
dexen de sacar frutos dignos de penitencia en el santo tiempo de quaresma, y ha
cer una buena confesión y digna comunión ; con el viacrucis,]visita de monumen
tos y novena á la Virgen Dolorosa , deducida de los mejores autores ascéticos. Se 
hallará con las demas obras del autor en casa de su viuda, calle deS. Leonardo, jun
to á la iglesia de S. Múreos, y en la librería de Escribano, calle de las Carretas.

Defectos de la Jurisprudencia. Tratado que escribió en idioma italiano Luis 
Antonio Muratori, Bibliotecario del Sermo. Sr. Duque de Módena : traducido al 
castellano con notas é ilustraciones según el derecho Real de España por el Lie. 
D. Vicente María de Tercilla, Abogado de los Reales Consejos &c.: ur tomo 
en 4.0 Se hallará á 14 rs. en pasta en las librerías de Castillo, frente á las gradas dé 
S. Felipe, y de Mafeo, carrera de S. Gerónimo.

Lecciones preliminares del curso de estudios del Abate Condillac, y el Ensayo 
de filosofía moral de Mr. de Maupcrtuis, traducido del francés : un tomito en 8.° 
En-estas dos obritas se explican brevemente los primeros principios de la lógica y 
de la filosofía moral. Se hallará en la librería de Castillo, frente á S. Felipe el Real.

Retiro de Damas: obra que dió á luz en idioma francés el R. P. Francisco Gui- 
Ilore , de la Compañía de Jesús, por haber advertido que habiéndose compuesto 
muchos tratados para diversos estados, solo las damas carecian de' uno particular 
que diese levos á su devoción; está llena de excelentes máximas políticas y mora
les. Se hallará traducida al castellano por D. Alfonso Femando de Irisarri en la li
brería de Dá/ila, calle de las Carretas.

En la iib rería de Llera, plazuela del Angel, se vende un miserere á 4 voces a 
16 rs. Otro miserere á Jco á 13 rs.

En la librería de Perez, calle de las Carretas , casa del nuevo café, se venden 
portadas de música de muchas clases, iluminadas y sin iluminar, y alusivas á todos 
los instrumentos y composiciones.

EN LA IMPRENTA REAL.


